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Liquidacion del credito juzgado 9 civil mpal RADICADO: 2012–00511

jorge Betancur <asesoriasjuridicasjb@hotmail.com>
Vie 24/09/2021 16:48
Para:  Centro Servicios Judiciales Civil Familia - Armenia - Quindio <cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Mediante le presente me permito adjuntar el escrito de la referencia

 



JORGE EDWARD BETANCUR VÁSQUEZ 
ABOGADO 

calle 21 # 16-37 oficina 603, edificio banco popular de ARMENIA (QUINDÍO) 
Teléfono:  3117617926 

E- mail: asesoriasjuridicasjb@hotmail.com

JORGE EDWARD BETANCUR VASQUEZ 

SEÑOR 
JUEZ NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
ARMENIA, QUINDÍO 
E. S. 

REF.: 

EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

TERESITA DE JESÚS MEJÍA GALLÓN 

ISABEL LILIANA TABARES VALENCIA 

RE-LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO. 

D. 

PROCESO: 

DEMANDANTE: 

DEMANDADA: 

ASUNTO: 

RADICADO: 2012–00511 

JORGE EDWARD BETANCUR VÁSQUEZ, identificado como aparece al pie de mi firma, 
actuando en calidad de apoderado judicial de la Demandante, señora TERESITA DE JESÚS 
MEJÍA GALLÓN, por medio del presente escrito muy respetuosamente me dirijo ante su 
Despacho a fin de presentarle LA ACTUALIZACIÓN DE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 
O RELIQUIDACION DEL CREDITO, de conformidad con el numeral primero del artículo 446 
del Código General del Proceso, para lo cual me permito pronunciarme de la siguiente 
manera: 

RELIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO: 

Según liquidación en firme que aprobó el Juzgado Noveno Civil Municipal de auto de 
sustanciación No 0153 con fecha 4 de Febrero del año 2019, visible a folio 48 del cuaderno 
principal, la cual se daba hasta el 4 de Febrero del año 2019, en la cual arroja un saldo 
pendiente por concepto de intereses moratorios de $ 1.072.359 y un saldo pendiente por 
intereses de plazo de $ 15.460,  

Ahora se debe actualizar la obligación con los incrementos mensuales según la 
superintendencia Financiera de Colombia, lo cual se da desde el día cinco de Febrero del 
año dos mil diecinueve (5/02/2.019), hasta la presente: 

LIQUIDACIÓN DE INTERESES MORATORIOS 

Periodo Días Interés 
B/C 

Taza 
Interés 

A 

Taza 
Interés 

mes 
Capital Liquidación 

05-feb-19 al 28-feb-19 24 19,70% 29,55% 2,1809% $ 600.000 $ 10.468 
01-mar-19 al 31-mar-19 31 19,37% 29,06% 2,1483% $ 600.000 $ 13.320 
01-abr-19 al 30-abr-19 30 19,32% 28,98% 2,1434% $ 600.000 $ 12.860 

01-may-19 al 31-may-19 31 19,34% 29,01% 2,1454% $ 600.000 $ 13.301 
01-jun-19 al 30-jun-19 30 19,30% 28,95% 2,1414% $ 600.000 $ 12.848 
01-jul-19 al 31-jul-19 31 19,28% 28,92% 2,1394% $ 600.000 $ 13.264 

01-ago-19 al 31-ago-19 31 19,32% 28,98% 2,1434% $ 600.000 $ 13.289 
01-sep-19 al 30-sep-19 30 19,32% 28,98% 2,1434% $ 600.000 $ 12.860 
01-oct-19 al 31-oct-19 31 19,10% 28,65% 2,1216% $ 600.000 $ 13.154 
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01-nov-19 al 30-nov-19 30 19,03% 28,55% 2,1146% $ 600.000 $ 12.688 
01-dic-19 al 31-dic-19 31 18,91% 28,37% 2,1027% $ 600.000 $ 13.037 

01-ene-20 al 31-ene-20 31 18,77% 28,16% 2,0888% $ 600.000 $ 12.950 
01-feb-20 al 29-feb-20 29 19,06% 28,59% 2,1176% $ 600.000 $ 12.282 

01-mar-20 al 31-mar-20 31 18,95% 28,43% 2,1067% $ 600.000 $ 13.061 
01-abr-20 al 30-abr-20 30 18,69% 28,04% 2,0808% $ 600.000 $ 12.485 

01-may-20 al 31-may-20 31 18,19% 27,29% 2,0308% $ 600.000 $ 12.591 
01-jun-20 al 30-jun-20 30 18,12% 27,18% 2,0238% $ 600.000 $ 12.143 
01-jul-20 al 31-jul-20 31 18,12% 27,18% 2,0238% $ 600.000 $ 12.548 

01-ago-20   31-ago-20 31 18,29% 27,44% 2,0412% $ 600.000 $ 12.655 
01-sep-20   30-sep-20 30 18,35% 27,53% 2,0472% $ 600.000 $ 12.283 
01-oct-20   31-oct-20 31 18,09% 27,14% 2,0211% $ 600.000 $ 12.531 

01-nov-20   30-nov-20 30 17,84% 26,76% 1,9957% $ 600.000 $ 11.974 
01-dic-20   31-dic-20 31 17,46% 26,19% 1,9574% $ 600.000 $ 12.136 

01-ene-21   31-ene-21 31 17,32% 25,98% 1,9432% $ 600.000 $ 12.048 
01-feb-21   28-feb-21 28 17,54% 26,31% 1,9655% $ 600.000 $ 11.007 

01-mar-21 al 31-mar-21 31 17,41% 26,12% 1,9523% $ 600.000 $ 12.105 
01-abr-21 al 30-abr-21 30 17,31% 25,97% 1,9422% $ 600.000 $ 11.653 

01-may-21 al 31-may-21 31 17,22% 25,83% 1,9331% $ 600.000 $ 11.985 
01-jun-21 al 30-jun-21 30 17,21% 25,82% 1,9321% $ 600.000 $ 11.593 
01-jul-21 al 31-jul-21 31 17,18% 25,77% 1,9291% $ 600.000 $ 11.960 

01-ago-21 al 31-ago-21 31 17,24% 25,86% 1,9352% $ 600.000 $ 11.998 
01-sep-21 al 24-sep-21 24 17,19% 25,79% 1,9301% $ 600.000 $ 9.264 

Total intereses de mora  $ 394.343 
Total intereses de Mora anteriores $ 1.072.359 
Total intereses de plazo anteriores $ 15.460 

Capital $ 600.000 
Costas y Agencias en Derecho $ 62.150 

Total liquidación $ 2.144.312 
 
Así las cosas, teniendo en cuenta la tabla de liquidación anterior, se tienen las siguientes 
sumas de dinero: 
 
 Total Intereses de Plazo desde Mayo primero de dos mil doce hasta el diecinueve de 

Junio de dos mil doce la suma de QUINCE MIL CUATROCIENTOS SESENTA PESOS 
($15.460.oo) moneda legal y corriente, según Liquidación en firme de su despacho. 
 

 Total Intereses moratorios desde el día veinte de junio del año dos mil doce, hasta el 
cuatro de Febrero del año 2019, la suma de Un Millón Setenta Y Dos Mil Trecientos 
Cincuenta Y Nueve PESOS ($ 1.072.359) moneda legal y corriente, según Liquidación en 
firme de su despacho. 

 
Tenemos entonces que la liquidación del crédito actual de mi poderdante respecto de su 
demandada, sumando los intereses en firme con los intereses de la presente liquidación, 
con el respectivo capital, y las costas y agencias en derecho asciende a la suma de DOS 
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MILLONES CIENTO CUARENTA Y CUATRO MIL TRECIENTOS DOCE PESOS ($2.144.312.00), 
moneda legal y corriente.  
 
Sírvase entonces señoría proceder de conformidad como lo establece el C.G.P. en su artículo 
446. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
JORGE EDWARD BETANCUR VÁSQUEZ  
C.C. 18.420.650 de Montenegro (Quindío) 
T.P. 237606 del C.S.J. 
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